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ORDEN de 4 de diciemb¡'e de 1961 por la que se amplían 
la~ enseñanzas en la Escuela Industrial de Artes 11 Ofi
cios de Sabadell. Centro no oficial reconocido de For· 
madón Profesional Industrial con el Grado de Maestría 
en las Ramas Textil 11 del Metal. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído a instancia del' 
Director de la Escuela Industrial de Artes y Oficios de Sa
badell. Centro no oficia! reconocido de Formación Profesional 
IndustriaL en súplica de ampliación de sus enseiianzas 

Teniendo. en cuenta que se han observado laH disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y de acuerdo con la 
propuesta de la Comisión Permanente de la Junta Cent.ral 
de Formación Profesional Industrial , 

Este MinisteriG ha tenido a bien disponer que lasense
ñ anzas que se cursan en la indicada Escuela Profesional, como 
Centro no oficial reconocido de Formación Profesional In
dustrial. se consideren ampliadas con el Grado de Maestría en 
las Ramas Textil y del Metal. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

MINISTERIO DE INDUSTRI~ 

DECRETO 2713/ 1961, de 21 de diciembre, por el que se 
declara de «interés nacional» la ampliación de la sub
estaci.ón denominada «El Troncal», situada en Vigo, de 
«Fuerzas El ~ctricas del Noroeste, S. A.) (FENOSA). 
(FENOSA,I. 

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Ge
nera l de Industria, en virtud de instancia suscrita por «Fuer
zas Eléct¡icas dei Noroeste, S. A.» \FENOSA), en el cual so
licita la declaración de «interes nacionah> para la ampliación 
de :a subestación denominada (El Tronca!», situada en Vigu 

. de acuerdo con las Leye~ de 'veinticuatro de octubi'e y veinti-
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve. y ha 
biéndose cumplido todos los preceptos establecidos en las mis
mas y en el Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta. a propuesta del Ministro de Industr ia, y previa de

,liberación del ponsejo de Ministros en su reunión del día qUince. 
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-A los fines de expropiación forzosa de 
los terrenos necesarios y urgente ocupación de los bienes afec
tados. de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre 
y veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve y disposiciones reg:amenta;' ias de diez de febrero de 
m:1 novecientos cuarenta se declara de «interés nacionah> la 
ampliación de la subestación denominada «El Troncall), situa
da en «Tfis (Vigo) .. de «F'uer7.as Eltctricas del NorOeste, S. A.». 
(FENOSA) . 

Articulo segundo.-EI derecho de expropiación forzosa se 
referirá exclusivamente a terrenos propiedad de particulares. 
y para el ejercicio del mismo se seguirá - la tramitación pre
venida en la legi,:ación sob¡'''' expropiación forzosa.. 

Articulo tercero.-Los terrenos expropiados lo serán · única
mente a los fines de estas instalaciones autorizadas por la Di
rección Genera.l de Industria con fecha diecinueve de eneru 
de mil novecientos sesenta y uno a ((Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste. S. A.» La no utilización de dichos terrenos con tal 
finalidad en el plazo de tres aúos hará renacer el derecho 
de los propietarios exp,opiados. de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo sexto del Decreto de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta. 

Artículo cuart.o. La Dirección Gen eral de Industria ;J 

tra ves de los Organismos centrales y provinciales, cuidará 
de 1\1 cor1'2spol1dLnte aplicación del 1)-2112ficÍCi conc,dido y del 
más exacto cumplimiento dc las condiciones del mismo. rea
lizando las mspe('ciones que estime oportunas. de acuerde con 
el a~t.ír.u¡c qUince del Decreto de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta. 

• 
Artículo quinto.-Por la Dirección General de Índustria se 

dictarán normas oportunas para el cumplimiento de este De
creto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a vemtlUno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

l!:l Mimstro de Industria, 
JOAQUIN PLANELL RIERA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2714/1961 , de 21 d e diciembre, por el que se 
concede a «Canteras Ferro1.anas, S. A.», el derecho a 
aco]erse a los bimeficios de la Ley de Expropiación 
Forzosa para adquirir una parce la de terreno en El Fe
rrol del Caudillo. 

Por reunir la explotación . de la cantera de granito sita en 
el lugar denominado «Pico D'Omo», del' 'término municipal de 
El F~rrol del Caudillo 'La Coruña), propiedad de «Canteras 
Ferro'anas. S. A.». las condiciones seüa!adas en el artículo 
qUince de la Ley de diecinueve de julio -d!' milnoveclentos 
cuarenta y cuatro y los noveno y décimo del Reglamento 
general para el Régimen de la Minería. de nueve de agosto 
de mil novecientos cuárenta y seis. a propuesta del Ministro 
de Industria, y pre¡'ia deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara a .«Canteras Ferrolanas, S. A .•• 
titular de la explotación de una cantera de granito sita éu 
el lugar denominado «Pico D·Ouro». del término municipal de 
El Ferrol del Caudillo, de la rrovincia de La Coruña, con 
derecho a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación 
Forzosa para adquirir una parcela de terreno contigua a su 
explotación . neceEaria para la continuidad de la misma. 

Artículo segundo.- Vendrá obligada ( Canteras Ferrolanas, 
Sociedad Anónima». a no paralizar ios trabajos. salvO caso de 
tuerza mayor; por un plazo de tiempo superior a un año. El 
incumpiimiento de esta obligación llevará consigo la pérdida 
del derecho a los beneficios que se le conceden por este De
creto y permitirá ' a los actuales propietariOll o a sus causa
habientes ejercitar el derecho de reversión del terreno expro
piado. de acuerdo con lo que establece la Ley de Expropiación 
.Forzosa. 

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto. ",,,,da en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

El Ministro d e Industria, 
JOAQUIN PLANELL RIERA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería por 
la que se convoca concurso para la provisión de cinco 
carnicer ías de ganado equino en la provincia de Oviedo. 

La Dirección Gen eral de Ganadería convoca un concurso 
para la provisión de dos carnicerías en Oviedo (capital), una en 
Avilés, una en Pala de Laviana y otra en San Martín del Rey 
Aureho. que se ajustarán a las bases siguientes: 

Primera. El solicitante habrá de ser español. mayor de 
edad y estar en plsno uso de los derechos civiLs. 

Segunda. No poseer un número de carnicerías superior a 
dos en toda la nación. 

Tercera No comerciar con otras clases de carnes y despo
jos de otras especies de abasto ni poseer establecimi"ntos de 
industrialización de carnes y productos cárnicos, táles como 
Centros de aprovechamiento de cadáveres y residuos animales. 

Cuarta El cupo de sacrificio que 58 asi C{n a a las carnicerías 
que se instalen en Oviedo (capital) será de trEinta équidos. y el 
correspondiente a las de Avil¿s. Pola de Laviana y San Mart.in 
del Rey Aurelio, veinticinco a cada una de ellas, sin perjuiCio 
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de que estos cupos puedan ser aumentados o reducidos en lo 
sucesivo, de acuerdo con las' normas y' condiciones 'que se esta
blecen en los artículos 23 y 24 de la Ord2u ministerial de 27 de . 
jUlio de 1959. 

Quinta. El plazo de presentación de solicitud"s' será d e 
treinta días naturales, a partir del siJuiente al d2 la publicación 
del presente anuncio en el «Bolstín OfIcial del Estado». 

Sexta. En la resolución del concurso se t'endrá en cuenta El 
orden de preferencia a que se alude en el artículo sexto de la 
citada Orden ministErial. a cuyo efecto los peticionarios deberán 
presentar cuantos justificantes estimen pertinentes a sus de
rechos. 

S¿pt ima. El importe del expresado anuncio será abonado a 
prorrateo por los , adjudicatarios 

Madrid. 7 de diciembre de 1961.-El Director general, Angel 
Campano.-5.530. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

. rNSTlTUTO ESPAÑOL DE MONED!~ 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid ., 
Cambios ae CIerre !le Las '/toneaas extran1eras cotizadas en la 

sesión celebrada, el día 4 de enero de 1962. 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ... .. .... .. .. .......... .. ..... . 
1 bólar canadiense ' ........ ..... .. ......... .. 
1 Franco francés nuevo .. ...... .. .... .. .. 
1 Libra esterlina .. ........ ... ........ .. .... .. 
1 Franco suizo .: .. ... .. ................. ... .. . 

100 Francos belgas .. ............ .. .......... . .. 
1 Marco alemán .. .. ........ ..... .... .. ~ ... .. . 

100 Liras italianas .... .............. ..... ..... .. 
1 Florin holandés ........... ... .......... .. .. 
1 Corona 'sueca ................. ... ......... .. 
1 Corona danesa ......... ........ .. ... .. ... .. 

, 1 Corona noruega ......... : ......... ...... .. 
100 Marcos finlandeses ................. ..... . 

CAMI:lIO::l 

:":Offipraoor VenaeOOf 

Peseta~ Peseta. 

59.820 
57,,293 
12,203 

168,031 
13.846 

120.186 
14,969 
9,639 

16,605 
11,565 
8.702 
8,393 

18.601 

60,000 
57.465 
12,244 

163.566 
13,887 

120,54'1 
15,014 
9.668 

16,655 
11.599 
8.728 
8,413 

18,656 
1 Chelín austriaco .................... r...... 2,317 2.323 

210.052 100 Escudos portugueses ................ .. ... ' 209.422 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por la que se descali
fica la casa barata número 11 de la calle Urumea (Co· 
lonia Cruz del Rayo), de Madrid, .solicitada por doña 
Mana Piña Amores. ' 

Ilmo. Sr.: Vista la, instancia de dona Maria Pina Amores. 
solicitando descalificación de la casa barata construida en la 
parcela número 30 del proyecto aprobado a la Cooperativa Ma· 
dril~ña de Casas Barata~ y Económicas. s~ñalada hoy con el 
número 11 de la calle de Urumea <Colonia 'Cruz del Rayo) . 
de esta capital; 

Visto el De,cret.o de 31 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
legales de aplicación al ' caso, . 

Este Ministerio ha dispuebto d2scalificar la casa barata cons· 
truida en la parcda número 30 del P1.'oy ' cto aprobado a la 
Cooperativa Ma:!rilcña d, Casas 3'1ratas y Económicas, seña· 
lada hoy con el número 11 de la calle d e U~umsa (Colonia Cruz 
del Rayo) . de esta capital, solicitada por dona Maria Piña 
AmQres. qu edan:!o obl!;2ada la propietaria de la finca dcsea;:fi· 
dada a respetar las ' normas gen2ral~s que d~ tprminan las con· 
diciones minimas de estructura actual de las fincas que caos
r.ituY2n la barriada. 

Lo digo a V. 1. para su conoeimi "nlo y demás efectos. 
Dios suard e a V 1. muchos años. 
'v1adrid. 19 de diciembre de 1961. 

MARTI~EZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto NaCional de la Vivienda. 

RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo de Barce
lona por la" qu e se fija fecha para el levantami ,~nto del 
acta previa a la ocupación de las fincas que se citan. 

Según -lo dispuesto en e l Decreto de 15 de dici~mbl'f' de 19130 
«(Boletin Oficial del Esta:!o» de 28 del mismo m~:;) , esta Ca· 
misión de Urbanismo. con arreglo al prücedimi:nto de urgencia 
establecido en el art.ículo 52 de la L2Y de Expropiación Forzosa. 
de 113 de diei smbl'2 de 1954. ha d2 ll :var a efecto la expropiación 
forzosa de los bí , n ",s y apí·ovFchp.mi211tos compr2nji:!os dentro 
del polígono núm,To 1 de Ba:lalona, con destino a la cons~ruc
eión de vivisl1das de renta limitada y, en su virtud , ha de pro· 

. ceder a la ocupación urgente de las fincas incluidas en la si· 
"uimte ' relación: 

Finca numero 16,-D'01 dominio de don Eduardo Sancho 
Costa, de una extensión de 7.1:56 motl'os cua-lrados. 

Finca número 33.-0.21 dominio de los hermanos don Luis, 
don 'Enrique y don Vicente l$amat B05ch. de una extensión de 
7.035.91 metros cua drados, 

Finca número 42.--D,'1 dominio de los hermanos don Fran· 
cisco y doña Mercedes Arti3'as Fan'eras, de" una extensión su· 
perficial de 11.317 metros cua-irados, 

La ocupac!ón se llevará a efecto con arreglo a las normas 
primera y segunda del citado texto le~al, por lo que se publica 
el presente anuncio en resumen, ilaei :ndo saber que. en los 
terr"nos obj eto de la expropiación, se procederá al levant.amiento 
del acta previa a la ocupación el próximo día 31 de en2ro de 1962. 
a las disz horas, advirtii,ndose a los interesados que pueden 
hacer uso de los derechqs que les conc: de el citado artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forz:Jsa. de 16 de dici 2mbre de 1954. 

Barcelona, 23 de diciembre de 1961.-EI Gerente. Vicente Mar
torell.-9.404. 

ADl\1.IN ISTRACIO N LOCAL 

ngSOLUCION del Ayuntamiento de Talavuela~ rCuen· 
: a) por la que se anuncia subasta para la enajenación 
del aprovechamiento de r esinas de 259.757 pinos de la 
espeCie p, pináster, del monte «La ' Redonda». núme· 
ro 75 del Catáloó¡o , propiedad de este AJ/untamiento. 

E:¡ día 20 de enero de 1962, a las doce horas. se cclsbrará la 
subasta para la enaj enación dpl aprovechamiento de resinas de 
259.757 pinos de la esp2ci¡. p. pmástsr, del monte «La Redonda», 
número 75 del Catáloso, propiedad de este AyuJ;lt amiento. 

Tipo de tasación: 2.330.02029 pesetas. 
Precio indice: 2.796.024.35 p:s2tas 
Comarca ,quinta: Cumca. TerueL Guadalajara y Zarag()za. 
Garantía provisional: 50,OUO pes"tas. 
Presentación ' de (Jf(lposicioms: Hasta el día anterior hábil 

je la subast.a en la Secretario del I\yuntamiento, dI' diez a 
catorc!' horas 

Anuncio puolieado en el «BoLtin Oficial de la Províncla de 
Cuenca» número 154 corrcspondi2nte al 25 d2, dicicmbrl' de 1961. 

Talayuela.s, 27 de diciembre de ,1961.-El Alcalde.-9.433. 


